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A los Ayuntamientos de Cabeza de 

Partido y Alcaldes de la provincia
Se anuncia por este Boletín 

Oficial la peregrinación de Bur
gos al Pilar de Zoragoza para la 
ofrenda del voto nacional a la Vir
gen española, encomendada a la 
Archidiócesis de Burgos, este año 
milenario de Castilla.

Por otra orden anterior, acordé 
se nombrase una representación 
de Ayuntamientos Cabeza de par
tido de la provincia para que éste 
estuviera digna y ampliamente re
presentado en dicha manifesta
ción de fe y patriotismo, compla
ciéndome haya sido secundada la 
orden dicha'con prontitud y gene
rosidad.

En consecuencia, se avisa a to- 
dos los Sres. Concejales de la 
capital y de la provincia, elegidos 
socios de dicha Peregrinación, que 
ésta tendrá lugar del 18 al 21 pró
ximos, partiendo el tren especial 
de Burgós el 18, a las diez y me
dia de la mañana, para regresar 
promediada la tarde del 21.

Asimismo, los Sres Alcaldes de 
la provincia se servirán dar publi
cidad de cuanto antecede en sus 
respectivas localidades para inte
rés y noticia de los peregrinos que 
de los pueblos estén inscritos, pa
ra evitar toda duda en cuanto a 
las fechas de salida y regreso de 
dicha Peregrinación.

Dentro de la provincia, el tren 
hará paradas, en ambos viajes, en 
Briviesca y Miranda.

Burgos 13 de mayo de 1943.
EL GOBERNADOR

Circulares.
El Alcalde de Villaquirán de los 

Infantes, en comunicación de fe
cha 7 de los corrientes, comunica 
a este Gobierno que la noche del 
día 5 al 6 del actual le fué sustraí- 
"A al vecino de dicha localidad, 
Li. José Francés Herrera, una mu- 
a Pelo castaño claro, recien es

quilada, con ramo en 'a parte tra
sera hecho por esquilador, esqui
ada hace dos días, alzada de cin
co a seis dedos de la marca, ha 
estado rozada en el pescuezo o 
cruz, hoy ya cicatrizada, edad de 
meo anos y de raza andaluza. 

Dos mantas, la una encarnada con 
flecos; otra de cuadros negros y 
blancos-, ambas de lana; una cin
cha de tela con correa de cuero 
en toda su largura.

Lo que se hace público en este 
periódico Oficial para general co
nocimiento y a fin de que por los 
agentes de mi Autoridad se proce
da a la busca y captura del referi
do semoviente y objetos sustraí
dos, así como a la detención de 
los autores del robo, dando cuen
ta del resultado de las gestiones 
que se practiquen a este Gobierno 
Civil.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 11 de mayo de 1943.
El Gobernador,

Manuel VI lera García de Lago.

Teniendo que realizar la Comi
sión Geográfica de Castilla (Ser
vicios Geográficos del Ejército), 
diversos trabajos de campo para 
la formación de un Mapa militar y 
habiéndose de realizar dichos tra
bajos en diversos punios de esta 
provincia, y a partir de la próxima 
semana, se encarece a todos los 
Alcaides, Guardia Civil y demás 
Autoridades dependientes de la 
mía, no pongan impedimento al
guno al persona! encargado de la 
ejecución de tales trabajos, antes 
bien, les faciliten cuantos elemen
tos precisen y estén a su alcance, 
sobre todo los que refieren a alo
jamientos, raciones, etc.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 11 de mayo de 1943.
El. Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Relación de Agencias de Apara

tos Surtidores de Gasolina,, Ex
pendedurías de Tabacos y Admi
nistraciones de Loterías, corres
pondientes a la provincia de Bur
gos y que han de proveerse con
forme a la Ley de 22 de julio de 
1939 y Normas Complementarias 
aprobadas por Decreto de 27 de 
mayo de 1940, las primeras según 
el apartado C) del artículo 2.° de 
la Ley, entre los ex combatientes 
que no pertenezcan al Cuerpo de 
Mutiladós por la Patria, y los que 

sufrieron prisióu o persecución du- 
i rante el dominio rojo, y las Ex

pendedurías de Tabacos y Admi
nistraciones de Loterías, aparta
do A) del mismo artículo, entre 
viudas y huérfanas solteras de los 
fallecidos en el frente de batalla o 
a consecuencia de heridas recibi
das en el mismo; de los asesina
dos bajo la dominación marxísta 

i por su adhesión a la Causa Na
cional p de los que prestaron 51 
Movimiento relevantes servicios.
Agencias de Aparatos Surtidores de 

gasolina.

Aranda de Duero, número 885. 
Bercedo, número 895.
Burgos, número 904.
Burgos, número 906.
Huerta del Rey, número 915.
Quincoces. de Yuso, número 928. 
Roa de Duero, número 93,1. 
Tubilla del Agua, número 930.
Villasana de Mena, número 943.

Expendedurías de Tabacos.
Abajas, Acedillo, Agés, Aguilar 

de Bureba, Agüera, Aldea del 
Pinar, Almiñé, Anguix, Angulo, 
Aranda de Duero, número 3, Aran
dillo, Arauzo de Torre, Arenillas 
dé Riopisuerga, Arenillas de Villa
diego, Arroyal, Atapuerca, Ausi- 
nes (Los), Avellanosa del Páramo 
y Ayuelas.

Barbadillo de Herreros, Barba
dillo del Mercado, Barbadillo del 
Pez, Barcina de los Montes, Ba
rrios de Colina (Los), Barruelo, 
Basconcillos del Tozo, Belbimbre, 
Bentretea, Beraníevi'la, Bercedo, 
Berguenda, Serrón (El), Bisjue- 
ces, Brazacoria, Burgos, núme
ro 16, Burgos (barrio de Villato- 
ro), Burgos (barrio de Villimar) y 
Burgos (caserío de Cortes).

Cadifianos, Carcedo de Bure
ba, Carcedo de Burgos, Cardefia- 
dijo, Cardefiajimeno, Cardefiuela 
Riopico, Cascajares de Bureba, 
Castañares, Castil de Peones, 
Castrillo Matajudíos, Castrillo de 
Murcia, Castrillo de Riopisuerga, 
Castrillo del Val, Castrillo de la 
Vega, Castrobarto, Celada de! 
Camino, Celadilla Sotobrín, Cer- 
négula, Céspedes, Ciadoncha, Ci- 
dad, Ciruelos de Cervera, Cova- 
nera, Coculina, Condado, Cornu
dilla, Críales, Cueva de Juarros y 
Cuevas de Amaya.

Dobro.
Entrambasaguas (Mercadillo),

Escalada, Espinosa del Camino, 
Espinosa de Cervera y Eterna.

Fontecha, Fresneda de la Sie
rra, Fresneña, Fresno de Riotirón, 
Fresno de Rodilla, Frias y Fuente- 
molinos.

Galarde, Gredilla la Polera, Gri- 
salefia, Guijñara y Gumiel de 
Hizán.

Hinojardel Rey, Hontomín, Hon- 
ioria de Valdearados, Hontanas, 
Hormazas (Las).'Horna, Hornillos 
del Camino, Huérmeces, Huido- 
bro, Humada y Hurones.

Ibeas de Juarros, Irás e Itero del 
Castillo.

Lermilla, Lomas de Villamedia- 
na, Llanillo, Madrigal del Monte, 
Mahamud, Mansilla de Burgos’ 
Mecerreyes, Medina de Pomar 
número 4, Mijangos, Miranda de 1 
Ebro número 3, Miranda de Ebro 
(Fonda Estación F. C.), Modúbar 
de la Emparedada, Moncalvillo, 
Monte Ordunte, Montejo de Bricia 
y Montorio.

Nava de Ordunte, Navas de Bú- 
reba y Nuez de Arriba (La).

Olmedilio de Roa, Olmillos de 
Muñó, Olmos de la Picaza, Ofia, 
Oquillas, Orbaneja del Castillo y 
Orbaneja Riopico.

Palacios de Riopisuerga, Pala- 
zuelos del Mercado, Palazuelos de 
Muñó, Pampliega, Pancorvo, Pan: 
gua, Paradores del Barrio de Bri
cia, Pardilla, Pedrosa, Pedrosa de 
Duero, Pedrosa de Rio Urbel, Pe
ñaranda de Duero, Perex, Piedra- 
hita de Juarros, Piérnigas, Pineda . 
da de la Sierra, Pineda Trasmon
te, Pínilla de los Barruecos, Por
quera del Butrón, Pradoluengo 
número 1, Puentedey y Puenie- 
larrá.

Quintanabureba, Quintanadue- 
ñas, Quintanaopio, Quintanaoríu- 
ño, Quintanapalla, Quiníanar de 
de la Sierra, Quintanilla Escalada, 
Quintanilla del Mónte, Quintanilla 
Sopeña y Quintanillabón.

Rabanera del Pinar, Rábanos, 
Revilla Cabriada, Revilla del Cam
po, Revilla Vallejera, Riaño, Rio- 
cerezo, Rioseras, Rivabellosa, Ros 
y Rozas.

Salas de los Infantes, Salazar, 
Salazar de Amaya, Salguero de 
Juarros, Salinas de Rosío, Salini- 
llas de Buradón, San Andrés de 
Montearados, San Clemente del 
Valle, San Juan del Monte, San 
Mamés de Burgos, San Martin de 
Rubiales, San Miguel de Corne-
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zuelo, San MiHán dejuarros, San- 
doval de la Reina, Santa Cruz de 
Juarros, Santa Cruz de la Salce
da, Santa María Ananúñez, Santa 
María del Invierno,. Santelices, 
Santiago de Tudela, Saniurde, 
Sarracín, Sedaño, Shanes, Sola
nas de Valdelucio, Sotopalacios. 
Satovellanos, Sotrageró, Sotres- 
gudo y Susinos.

Terminón, Terradillos de Esgue- 
va, Terradillos de Sedaño, Terra
zos, Tobar, Torrelara, Tremellos 
(Los), Tubilla . del Agua, Tubilla 
del Lago y Tubilleja.

Ubierna.
Valcárceres (Los), Valderías,. 

Valderrarna, Vallejimeno. Vilvies- 
tre del Pinar, Villadiego, Villaescu- 
sa la Sombría, Villaespasa, Villa- 
franca Montes de Oca, Villafría, 
Villagalijo, Villagonzalo Pederna
les Villagutiérrez, Villahizán de 
Treviño, Villalba de Duero, Vjllal- 
ba de Losa, Vlllamayor del Río, 
Villambistia, Villamiel de la Sie
rra, ViHanueva déla Lastra, Villa- 
nueva de Odra, ViHanueva Río 
Ubierna, ViHanueva Soportilla, Vi- 
llanueva Tobera, Villaquirán de la 
Puebla, Villarmerp, Villasana de 
Mena. Víllavedón, Villasur de He
rreros, Viilatuelda, Villaverde Mo- 
gina, Villaverde-Peñahorada, Vi- 
llavieja, Villayerno Morquillas, Vi- 
ilayuda, Villazopeque, Villegas, Vi- 
llorejo y Vivar del Cid.

Zael, Zalduendo, Zangandez y 
Zazuar,

Administraciones de Loterías.
Belorado,
Briviesca.
Medina de Pomar.
Villadiego.
Las solicitudes habrán de ex

tenderse en los modelos impre
sos que gratuitamente se facilita
rán en la Dirección General del 
Timbre y Monopolio, en Madrid, 
Delegaciones de Hacienda y Re
presentaciones de la Cempafiía 
Arrendataria' de Tabacos, en las 
capitales de provincia y en las Ad
ministraciones Subalternas, de
biendo ser reintegradas las ins
tancias, así como los documentos 
qué a ella se acompañen.

Las solicitudes para las vacan
tes que se anuncian, se presenta
rán dentro del plazo de veinte días 

, naturales, a partir de la publica
ción del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en las Dele
gaciones de Hacienda o Alcaldías, 
que a medida que las reciban, las 
enviarán a la Dirección General 
de! Timbre y Monopolios (Barqui
llo, número 5), Madrid, a la que 
podrán, también, remitirlas direc 
lamente los solicitantes, en aquél 
término improrrogable.

Burgos 11 de mayo de 1943.= 
El Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández,

SOVIfllOltílOMAl) DEL TIMO
Circular número 59.

Instrucciones a ios señores Secretarios 
de Ayuntamiento y agricultores de esta 
provincia sobre declaraciones en ei mode

lo C-1 (Cosecha 1943).
En el B. O. de la provincia de 

fecha 10 de mayo actual se publi
có lá circular número 58 de esta 
Jefatura Provincial detallando las 
instrucciones para la declaración 
de superficie sembrada (primer 
tiempo declaratorio) en los mode
los C-1, la cual están obligadas a
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hacer todos los agricultores de la 
provincia, que tengan sembrados 
productos intervenidos por este 
Servicio, en la Secretaría de Ayun
tamiento del término municipal en 
el que están enclavadas las fin
cas de su explotación y antes del 
día 25de mayo actual, en evitación 
de las responsabilidades a que 
quedarán sujetos los interesados 
de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 12 de mayo de 1943.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores 
j Depositarios de ftrtministración Local

Cursillos para la habilitación de Se
cretarios de 3.a categoría.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 132, correspondiente 
al día 12 de mayo actual, y de la 
provincia, número 110, del día de 
hoy, se publica la relación de as
pirantes a ingreso en el Escalafón 
de Secretarios' de Administración 
Local de 3." categoría, admitidos 
a la práctica de los-Cursillos que 
previene la Ley de 14 de octubre 
de 1942, complementaria a la pu
blicada en el número 99 de dicho 
«Boletín Oficial del Estado», co
rrespondiente al día 9 de abril úl
timo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, ha
ciéndoles saber que la apertura 
del Curso especial que ha de cele
brarse en Burgos para los aspi
rantes de las provincias de Burgos 
y Logroño, tendrá lugar en el 
Aula número 1 del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media, el lunes 
17 del corriente, a las once de la 
mañana.

Burgos 1<5 de mayo de 1943 = 
El Jefe de Estudios. J. J. Fernán- 
dez-VHIa.

COMISION PROVINCIAL 
DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Pago del subsidio de abril en la Ofi
cina de Contabilidad (Albóndiga) en 
la forma y fech -s que a continuación 

se expresan:
En los días 17 y 18 del actual, 

de diez a una y de cuatro a seis 
y media, se pagarán las nóminas 
de combatientes y excombatientes 
de la capital.

Los beneficiarios, que perciban 
subsidio al combatiente por tener 
algún familiar movilizado, presen
tarán en Secretaría, antes de co
brar, algún documento militar para 
comprobar la permanencia en filas 
del interesado durante el mes de 
abril.

Los excombatientes presenta
rán, en el momento dé cobrar en 
Contabilidad, el carnet visado por 
la Oficina de Colocación Obrera.

Todo perceptor exhibirá su cé
dula personal corriente.

En los días 17, 18, 19 y 20, de 
diez a una’ de la mañana, se pre
sentarán a cobrar las Comisiones 
locales que en meses anteriores 
han percibido el subsidio en esta 
capital, viniendo provistos los co
misionados de la autorización co
rrespondiente.

En esos mismos días serán

PROVINCIA DE BURGO." 

transferidos los fondos necesarios 
para pago del subsidio a las Co
misiones locales que lo perciben 
en las Pagadoras respectivas, ad
virtiéndose que antes del día 25 
del presente mes deberán recibir
se en esta Comisión Provincial 
las nóminas de todas las Comi
siones locales, una vez realizado 
el pago a los perceptores.

Burgos 15 de mayo de 1945.= 
El Jefe de la Comisión provincial, 
Federico López. .

otiwiuis, oimrtuis
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SECTOR CAMPO
Hilo sisal para agavillar

junio próximo, a las doce horas 
a la rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento, y el día 20 del 
citado mes de junio, a las nueve 
horas, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, aperci
biéndoles que, en caso de no com
parecer, serán declarados pió 
fugos. rl

Lerma 12 de mayo de 1945-=_g| 
Alcalde, Evelio Rodríguez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Huerta del Rey, respecto de 
los mozos Claudio Perdiguero 
Peña, hijo de Cirilo y Francisca; 
Marceliano Saturnino Muñoz Ca
no, de Domingo y Angela, y Ma
ximino García Hernando, de Ma
ría Rosario.

Los agricultores afiliados a Her
mandades deLabradores o Coope
rativas del Campo que sieguen sus 
cosechas cou segadora - aradora, 
presentarán, a la mayor brevedad, 
las declaraciones C-1 del Servi
cio Nacional del Trigo en las enti
dades locales respectivas. Los Je
fes o Presidentes de éstas remiti
rán aTSecfor Campo o á Ja Obra 
Sindical «Cooperación» de la 
C. N. S. Provincial, relación de 
agricultores', superficie sembrada 
de cereales, reseña dei C-1 y nú
mero de segadoras - atadoras en 
funcionamiento en poder de los 
afiliados.

En las localidades donde no es
tén constituidas Hermandades o 
Cooperativas, los Delegados Sin
dicales Locales remitirán igual
mente, al Sector Campo, relación 
de los agricultores sindicados, es
pecificando los datos anteriores. 
De la exactitud de los mismos se
rán responsables los Jefes, Presi
dentes y Delegados Locales.
t. Los agricultores de la provincia 
no encuadrados en Cooperati
vas del Campo, Hermandades o 
C. N. 8. Locales, que sieguen sus 
cosechas con segadora - atadora, 
presentarán seguidamente en la 
C. N. S. (Sector Campo), las co_- 
rrespondientes declaraciones del 
C-1, diligenciadas con una certifi
cación del Delegado Sindical Lo
cal del pueblo donde radiquen sus 
fincas que acredite que el titular 
siega sus cereales con segadora- 
atadora.

El plazo de remisión de estas 
peticiones finalizará el día 30 del 
mes actual.

Burgos 4 de mayo de 1943.— 
El Vicesecretario Provincial de Or
denación Económica, Tomás Es
colar.

Alcaldía de Lerma.
En el alistamiento de este Ayun

tamiento ' para el reemplazo, de 
1944, figuran incluidos con arreglo 
al taso 5.°, del artículo 96 del vi
gente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, los 
mozos Urbano Casado Velasco, 
hijo de Justino y Carmen; Aniioco 
González Espiga de Gervasio, y 
Manuela; Félix Martín González, 
de Juan y Patrocinio; Enrique Ri- 
vas Juan, de Manuel y Manuela, 
y Eutiquio Pérez García, de Silve- 
rio y Aurelia,' e ignorándose su 
actual domicilio y paradero, por el 
prese ite se les cita para que el 
día 30 del mes actual, a las doce 
horas, comparezcan en esta casa 
consistorial al acto de la rectifica
ción del alistamiento; el día 15 de

Recaudación de contribuciones 
de la zona de Aranda de Duero. 
Agencia Ejecutiva de Santa Cruz de 

la Salceda.

D. Julián Moreno Pastor, Agente 
Ejecutivo para hacer efectivos 
los deecubiertos a favor de la 
Hacienda en dicha zona y tér
mino.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio' que se sigue 
para hacer efectivos los descu
biertos que resultan a favor de la 
Hacienda, por el concepto de rús
tica de los años 1940 y acumula
dos hasta el 1942 inclusive, apa
recen en descubierto los señores 
que continuación se relacionan y 
no habiendo sido posible prac
ticar diligencia de notificación de 
único grado de apremio, por no 
tener el domicilio en el pueblo de 
Santa Cruz de la Salceda, igno
rándose su actual paradero, se les 
requiere por medio del presente a 
fin de que en el plazo de ocho 
días, contados desde la publica
ción1 de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezcan en el expediente por si, re
presentante en forma o señalen 
domicilio para oir las notificacio
nes, transcurridos' los cuales se 
les seguirá expediente en rebeldía 
sin más notificaciones ni requeri
mientos. 1

Deudores que se citan:
Sr. Conde de Miranda; adeuda 

441‘04 pesetas, incluido el 20 por 
100.

D. Juan Pastor, adeuda 23‘45 
id. id.

Doña Tjburcia Gil de los Ríos, 
adeuda 89‘60 id. id.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expi
do él presente en Santa Cruz de 
la Salceda a 26 de abril de 1945. 
=EI Agente Ejecutivo, Julián Mo
reno Pastor
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